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  2015/1 

Informe sobre el apoyo presupuestario directo, 2008-2014 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del documento DP/2015/3; 

 2. Reconoce que la principal contribución del PNUD es el apoyo al 

desarrollo de la capacidad nacional y las políticas;  

 3. Solicita al PNUD que presente una evaluación de las actividades piloto 

llevadas a cabo en el marco de esta política, que incluya información detallada sobre 

la experiencia adquirida durante el proyecto piloto sobre la participación del PNUD 

en el apoyo presupuestario sectorial y los efectos de esas actividades, en particular 

sobre la contribución del PNUD al desarrollo de la capacidad nacional y las 

políticas, antes del primer período ordinario de sesiones que celebre la Junta en 

2017; 

 4. Está de acuerdo en que el PNUD continúe aplicando de manera 

experimental la política relativa a su participación en un entorno de apoyo 

presupuestario directo y fondos mancomunados, a nivel sectorial, con flexibilidad 

para utilizar las cuatro modalidades de participación descritas en las directrices al 

respecto, hasta el 1 de enero de 2017, en el entendimiento de que después de dicha 

fecha no se iniciará ninguna participación nueva hasta que no se haya tomado una 

decisión sobre el futuro de la política; 

 5. Reconoce que todas las actividades ya aprobadas con arreglo a dicha 

política seguirán ejecutándose hasta sus fechas de terminación previstas;  

 6. Resuelve decidir en el primer período ordinario de sesiones de 2017, 

sobre la base de la evaluación y de la respuesta de la administración, si se continúa 

esta política; 

 7. Solicita que se examinen las directrices y los procedimientos para las 

oficinas en los países y las dependencias de la sede sobre la participación del PNUD 

en el apoyo presupuestario sectorial y los fondos mancomunados a fin de comprobar 

que se ajustan a la práctica internacional reconocida y el PNUD utiliza dichas 

modalidades, y que sean presentados a la Junta Ejecutiva en el  segundo período 

ordinario de sesiones de 2015. Dicha presentación debe ir acompañada de una nota 

informativa en la que se resuman las experiencias del PNUD en la utilización de ese 

tipo de asistencia, se describa el enfoque en relación con la capacidad nacional y la 

elaboración de políticas, y se ofrezcan detalles descriptivos sobre la naturaleza de 

los riesgos reales evaluados; 

 8. Alienta al PNUD a que siga velando por que se evalúen los riesgos 

fiduciarios específicos relacionados con estas modalidades,  se establezcan las 

salvaguardias apropiadas y se lleven a cabo procesos de supervisión y auditoría en 

el momento oportuno. 

30 de enero de 2015 
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  2015/2 

Política de supervisión revisada del UNFPA 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe sobre la política de 

supervisión revisada del UNFPA (DP/FPA/2015/1), que refleja el compromiso de la 

organización con una supervisión responsable, adecuada y diligente;  

` 2. Observa con aprecio el proceso de consultas llevado a cabo por el 

UNFPA en la elaboración de la política de supervisión revisada;  

 3. Aprueba la política de supervisión revisada del UNFPA que figura en el 

documento DP/FPA/2015/1; 

 4. Solicita al UNFPA que siga vigilando la aplicación de la política y realice 

exámenes periódicos de su pertinencia y aplicabilidad con respecto a la salvaguardia 

y el fortalecimiento de las funciones de supervisión de la administración del 

UNFPA, incluida la del programa, y que presente propuestas a  la Junta Ejecutiva, en 

su período de sesiones anual de 2017, para seguir mejorando la política, según sea 

necesario. 

30 de enero de 2015 

 

 

  2015/3 

Aumento de la financiación de las actividades de respuesta humanitaria 

del UNFPA 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe (DP/FPA/2015/2); 

 2. Reconoce la creciente demanda de actividades de respuesta humanitaria 

del UNFPA y la consiguiente necesidad de contar con recursos financieros 

adicionales de emergencia; 

 3. Aprueba una asignación anual de 10 millones de dólares en recursos 

ordinarios para el fondo de emergencia, lo que supone un aumento de 5 millones de 

dólares respecto del nivel aprobado anteriormente;  

 4. Autoriza al Director Ejecutivo del UNFPA a que aumente el fondo de 

emergencia en un máximo de 2 millones de dólares por año, si el número y la 

magnitud de las situaciones de emergencia lo justifican;  

 5. Aprueba una asignación excepcional de 10 millones de dólares en los 

recursos ordinarios con el fin de establecer la reserva para respuestas humanitarias;  

 6. Solicita al UNFPA que informe sobre la situación de la reserva y sobre la 

utilización del fondo de emergencia en sus estados financieros anuales;  

 7. Solicita además al UNFPA que en el primer período ordinario de sesiones 

de 2017 informe sobre la financiación de su respuesta humanitaria, a fin de permitir 

a la Junta Ejecutiva examinar ese arreglo, incluidos los criterios para el desembolso 

de recursos. 

30 de enero de 2015 

 

http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/1
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/2
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  2015/4 

Fortalecimiento del Comité Asesor de Auditoría de la UNOPS 
 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de la iniciativa de la Directora Ejecutiva de armonizar aún 

más los arreglos de gobernanza y rendición de cuentas de la UNOPS con los de 

otros organismos del sistema gobernados por la Junta Ejecutiva; 

 2. Aprueba la creación de un Comité Asesor de Auditoría para que asuma 

los papeles y funciones, incluida la presentación de informes a la Junta Ejecutiva, 

que asignó al Comité Asesor de Estrategia y Auditoría en sus decisiones 2008/37, 

2009/4 y 2012/5 

 3. Toma nota del propósito y el mandato del Comité Asesor de Auditoría de 

la UNOPS, observando que el carácter asesor del Comité no es incompatible con las 

funciones de la Junta Ejecutiva establecidas en la resolución 48/162 de l a Asamblea 

General; 

 4. Pone de relieve que la función del Comité Asesor de Auditoría es 

proporcionar opiniones y conclusiones independientes relativas a garantías para la 

administración y la Junta sobre las funciones de auditoría y supervisión de la 

organización; 

 5. Reconoce el compromiso de la UNOPS de seguir procurando obtener 

asesoramiento externo e independiente sobre estrategia y sobre mejores prácticas y 

normas del sector mediante el establecimiento de un Grupo de Expertos en 

Asesoramiento Estratégico; 

 6. Decide que los miembros de la Junta Ejecutiva examinarán el proceso de 

selección del Comité Asesor de Auditoría en el período de sesiones anual de 2015;  

 7. Decide además que, en espera del resultado del proceso, los actuales 

miembros del Subcomité de Auditoría de la UNOPS del Comité Asesor de 

Estrategia seguirán desempeñando sus funciones; 

 8. Alienta a que la frecuencia, la duración y el lugar de celebración de todas 

las reuniones del Comité se decidan en función del volumen de trabajo, teniendo e n 

cuenta la necesidad de mantener la eficacia en función de los costos.  

30 de enero de 2015 

 

 

  2015/5 

Recomendaciones de la Junta de Auditores 
 

PNUD: Informe sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de 

Auditores, 2013 

Informe del UNFPA sobre el seguimiento del informe de la Junta de Auditores 

de las Naciones Unidas correspondiente a 2013: estado de aplicación de las 

recomendaciones 
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UNOPS: Informe sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de 

Auditores, 2013 

 

 La Junta Ejecutiva  

 1. Acoge con beneplácito las opiniones de auditoría sin reservas emitidas 

por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas en 2013 para las tres 

organizaciones; 

 En lo que respecta al PNUD: 

 2. Señala los progresos realizados por el PNUD respecto de las nueve 

prioridades principales relacionadas con la auditoría en 2012-2013; 

 3. Apoya los esfuerzos que está realizando la administración del PNUD 

para atender las ocho prioridades principales revisadas de gestión en materia de 

auditoría para el bienio 2014-2015 y para aplicar las recomendaciones de la Junta de 

Auditores correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013;  

 4. Solicita al PNUD que vuelva a evaluar y refuerce la ejecución de las 

actividades de gestión del riesgo y otorgue prioridad a la  aplicación del marco 

revisado del método armonizado para las transferencias en efectivo, junto con las 

medidas destinadas a garantizar su correcta aplicación en las oficinas en los países;  

 5. Insta al PNUD a que mejore la supervisión y gestión de los asociados en 

la ejecución con respecto al seguimiento, la presentación de informes, el 

cumplimiento de los controles y las actividades de garantía, entre otros fines para 

hacer frente a las auditorías con reservas recurrentes de los asociados en la 

ejecución y el seguimiento de la aplicación de las recomendaciones de auditoría;  

 6. Alienta a que prosigan los esfuerzos para descubrir y prevenir 

irregularidades en las adquisiciones y otras prácticas fraudulentas y a mejorar las 

actividades encaminadas a recuperar activos, así como para abordar los aspectos 

vulnerables del sistema Atlas señalados por la Junta de Auditores;  

 7. Insta al PNUD a que acelere sus esfuerzos para responder a las 

conclusiones fundamentales relacionadas con la gestión de programas y proyec tos, 

la garantía de la calidad, el diseño, la el seguimiento y la evaluación.  

 En lo que respecta al UNFPA: 

 8. Toma nota del informe (DP/FPA/2015/3) sobre las medidas adoptadas 

por el UNFPA y las nuevas medidas previstas por la organización para aplicar las 

recomendaciones de la Junta de Auditores correspondientes al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2013. 

 9. Acoge con beneplácito los progresos realizados por el UNFPA en la 

aplicación de las recomendaciones relacionadas con las adquisiciones, e insta a que 

se mantenga el seguimiento y la evaluación de los proveedores en lo que respecta a 

la calidad y la puntualidad de los bienes y servicios suministrados;  

 10. Solicita al UNFPA que la informe sobre sus planes para mejorar la 

cobertura de su auditoría interna, con miras a adoptar una decisión sobre las 

posibles consecuencias financieras en su segundo período ordinario de sesiones de 

2016; 

http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/3
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 11. Alienta al UNFPA a que siga fortaleciendo la capacidad de sus oficinas a 

nivel nacional, subregional y regional, en particular en lo que respecta al 

mejoramiento de las operaciones, los controles internos, la supervisión y la gestión 

del riesgo, y a que le proporcione información actualizada sobre los  progresos 

realizados en su segundo período ordinario de sesiones de 2015; 

 En lo que respecta a la UNOPS: 

 12. Acoge con beneplácito los progresos realizados por la UNOPS respecto 

del cumplimiento de las prioridades relativas a la auditoría destacadas por  la Junta 

de Auditores; 

 13. Apoya las medidas que está adoptando la administración de la UNOPS 

para asegurar la aplicación de las recomendaciones restantes;  

 14. Reconoce que, al haberse formulado las recomendaciones para la UNOPS 

en julio de 2014 y dado que muchas de ellas requieren atención a largo plazo, será 

necesario que la UNOPS siga trabajando después del ejercicio económico de 2014 

para aplicarlas con eficacia. 

 15. Acoge con beneplácito el compromiso de la UNOPS de fortalecer 

constantemente el desarrollo de la capacidad local; 

 16. Solicita a la UNOPS que continúe evaluando y reforzando la aplicación 

de sus políticas de control interno y gestión del riesgo;  

 17. Alienta a la UNOPS a que vigile de cerca la supervisión de las 

actividades de adquisición, en particular en lo que respecta al fraude, y a que busque 

oportunidades de colaborar con otras organizaciones de las Naciones Unidas para 

hallar proveedores fiables y eficientes 

30 de enero de 2015 

 

 

  2015/6  

Sinopsis de las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva en su 

primer período ordinario de sesiones de 2015 
 

 La Junta Ejecutiva 

 Recuerda que durante su primer período ordinario de sesiones de 2015:  

 

  Tema 1  

Cuestiones de organización 
 

Eligió a los siguientes miembros de la Mesa para 2015:  

 Presidente: Excmo. Sr. Luis Fernando Carrera Castro (Guatemala)  

 Vicepresidente: Sr. Sahak Sargsyan (Armenia) 

 Vicepresidente: Excmo. Sr. Hiroshi Minami (Japón) 

 Vicepresidente: Excmo. Sr. Kelebone Maope (Lesotho) 

 Vicepresidente: Excmo. Sr. Durga Prasad Bhattarai (Nepal) 

 Aprobó el programa y el plan de trabajo de su primer período ordinario de 

sesiones de 2015 (DP/2015/L.1); 

http://undocs.org/sp/DP/2015/L.1
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 Aprobó el informe de su segundo período ordinario de sesiones de 2014 

(DP/2015/1); 

 Aprobó el plan de trabajo anual de la Junta Ejecutiva para 2015 

(DP/2015/CRP.1); 

 Aprobó el plan de trabajo provisional del período de sesiones anual de  2014. 

 Convino en establecer el calendario siguiente para sus períodos de sesiones 

restantes de 2015: 

 Período de sesiones anual de 2015: 1 a 12 de junio de 2015 (Nueva York)  

 Segundo período ordinario de sesiones de 2015: 1 a 4 de septiembre de 2015.  

 

  Segmento sobre el PNUD 
 

  Tema 2  

Asuntos financieros, presupuestarios y administrativos 
 

 Adoptó la decisión 2015/1, relativa al informe sobre el apoyo presupuestario 

directo, 2008-2014. 

 

  Tema 3  

Programas del PNUD para los países y asuntos conexos 
 

 Aprobó los siguientes programas para los países de conformidad con la 

decisión 2014/7: 

  África: Madagascar, Malí; 

  América Latina y el Caribe: Chile, Guatemala; 

 Aprobó la prórroga de nueve meses del programa para Colombia;  

 Aprobó la prórroga de dos años de los programas para Myanmar y Papua 

Nueva Guinea. 

 

  Tema 4  

Evaluación 
 

 Tomó nota del examen de la política de evaluación del PNUD y de las 

correspondientes respuestas de la administración (DP/2015/5, DP/2015/6, 

DP/2015/7). 

 

  Segmento sobre el UNFPA 
 

  Tema 5  

Supervisión 
 

 Adoptó la decisión 2015/2, relativa a la política de supervisión revisada del 

UNFPA (DP/FPA/2015/1). 

 

  Tema 6  

Asuntos financieros, presupuestarios y administrativos 
 

 Adoptó la decisión 2015/3, relativa al aumento de la financiación de las 

actividades de respuesta humanitaria del UNFPA (DP/FPA/2015/2). 

http://undocs.org/sp/DP/2015/1
http://undocs.org/sp/DP/2015/CRP.1
http://undocs.org/sp/DP/2015/5
http://undocs.org/sp/DP/2015/6
http://undocs.org/sp/DP/2015/7
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/1
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/2
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  Tema 7 

Programas del UNFPA para los países y asuntos conexos 
 

 Aprobó los documentos de los programas para Madagascar 

(DP/FPA/CPD/MDG/7) y Malí (DP/FPA/CPD/MLI/7). 

 Aprobó la prórroga de dos años del programa para Myanmar y la de nueve 

meses del programa para Colombia (DP/FPA/2015/4). 

 Tomó nota de las primeras prórrogas de un año de los programas para el Iraq y 

la República Democrática Popular Lao (DP/FPA/2015/4). 

 

  Segmento sobre la UNOPS 
 

  Tema 8 

Fortalecimiento del Comité Asesor de Auditoría de la UNOPS 
 

 Adoptó la decisión 2015/4, relativa al Fortalecimiento del Comité Asesor de 

Auditoría de la UNOPS. 

 

  Segmento conjunto 
 

  Tema 9 

Asuntos financieros, presupuestarios y administrativos 
 

 Adoptó la decisión 2015/5, relativa al informe del PNUD sobre la aplicación 

de las recomendaciones de la Junta de Auditores, 2013 (DP/2015/8); informe del 

UNFPA sobre el seguimiento del informe de la Junta de Auditores de las Naciones 

Unidas correspondiente a 2013: estado de aplicación de las recomendaciones 

(DP/FPA/2015/3); y el informe de la UNOPS sobre la aplicación de las 

recomendaciones de la Junta de Auditores, 2013 (DP/OPS/2015/1). 

 

  Reunión conjunta 
 

 Celebró una reunión conjunta de las Juntas Ejecutivas del 

PNUD/UNFPA/UNOPS, el UNICEF, ONU-Mujeres y el PMA el 2 de febrero de 

2015, en la que se trataron los siguientes temas: a) en colaboración con otros: 

enseñanzas extraídas sobre la ampliación de la innovación para llegar a las personas 

necesitadas; y b) enfoques innovadores para el diseño y la ejecución de programas a 

fin de apoyar la puesta en marcha de la agenda para el desarrollo después de 2015. 

También se celebraron las siguientes reuniones informativas y consultas oficiosas:  

 

  PNUD 
 

 Acto del PNUD sobre la recuperación del ébola;  

 Informe oficioso del PNUD sobre la estrategia de movilización de recursos y 

próximos pasos sobre el diálogo estructurado; 

 Consulta oficiosa sobre el marco de resultados y recursos integrado y 

racionalizado del plan estratégico del PNUD para el período 2014-2017 (decisión 

2014/11); 

http://undocs.org/sp/DP/FPA/CPD/MDG/7
http://undocs.org/sp/DP/FPA/CPD/MLI/7
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/4
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/4
http://undocs.org/sp/DP/2015/8
http://undocs.org/sp/DP/FPA/2015/3
http://undocs.org/sp/DP/OPS/2015/1
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 Resultados preliminares de 2014 y perspectivas en cuanto a la determinac ión 

de la posición del FNUDC en el panorama cambiante de la financiación para el 

desarrollo. 

 

  UNOPS 
 

Orientaciones sobre la UNOPS para miembros nuevos de la Junta Ejecutiva.  

30 de enero de 2015 
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Plan de trabajo provisional 

Junta Ejecutiva del PNUD, del UNFPA y de la UNOPS  
 

 

Período de sesiones anual de 2015  

(Nueva York, 1 a 12 de junio de 2015)  
 

 

Día/fecha Hora Tema Asunto 

    Lunes 1 de junio 10.00 a 13.00 horas 1 Cuestiones de organización  

   • Aprobación del programa y del plan de trabajo del 

período de sesiones 

   • Aprobación del informe sobre el primer período 

ordinario de sesiones de 2015 

   Segmento sobre el UNFPA 

Declaración del Director Ejecutivo 

  8 Informe anual del Director Ejecutivo  

    • Informe del Director Ejecutivo: avances en la 

aplicación del Plan Estratégico del UNFPA, 2014-2017 

(incluida información actualizada sobre la aplicación de 

la decisión 2013/5) 

   • Examen estadístico y financiero, 2014 

   • Informe del UNFPA sobre las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección en 2014 

 15.00 a 17.00 horas  Segmento sobre el UNFPA 

   Declaración del Director Ejecutivo 

  8 Informe anual del Director Ejecutivo (continuación) 

 17.00 a 18 horas  Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión 
    

Martes 2 de junio 10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el UNFPA 

  9 Evaluación 

   • Informe anual de la Oficina de Evaluación del UNFPA 

(decisión 2013/21) y respuesta de la administración 

  10 Programas del UNFPA para los países y asuntos conexos 

   • Presentación y aprobación de los documentos de los 

programas para los países 

   • Prórrogas de los programas para los países 

 15.00 a 17.00 10 Programas del UNFPA para los países y asuntos conexos 

(continuación) 

 17.00 a 18.00 horas  Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión 
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Día/fecha Hora Tema Asunto 

    Miércoles 3 de junio  10.00 a 12.00 horas  Segmento sobre la UNOPS 

   Declaración de la Directora Ejecutiva 

  11 Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos 

   • Informe anual de la Directora Ejecutiva 

 12.00 a 13.00 horas  Segmento conjunto 

  12 Auditoría y supervisión internas 

   • Informes del PNUD, el UNFPA y la UNOPS sobre 

auditoría interna e investigaciones y respuestas de la 

administración 

 15.00 a 17.00 horas  Segmento conjunto (continuación) 

  12 Auditoría y supervisión internas (continuación) 

  13 Informes de las Oficinas de ética del PNUD, el UNFPA y 

la UNOPS 

   • Informes de las Oficinas de ética del PNUD, el UNFPA 

y la UNOPS sobre las actividades realizadas en 2014 y 

respuestas de la administración 

 15.00 a 17.00 horas  Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión  
    
Jueves 4 de junio 10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el PNUD 

   Declaración de la Administradora 

  2 Informe anual de la Administradora 

   • Informe anual de la Administradora sobre el plan 

estratégico: ejecución y resultados en 2014 

   • Informe del PNUD sobre las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección en 2014 

   • Anexo estadístico 

 15.00 a 17.00 horas 2 Informe anual de la Administradora (continuación) 

  3 El género del PNUD 

   • Informe anual sobre la aplicación de la estrategia de 

igualdad de género del PNUD, 2014-2017 (decisión 

2014/1) 

 17.00 a 18.00 horas   Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión 
    
Viernes 5 de junio 10.00 a 13.00 horas  Segmento sobre el PNUD (continuación) 

  6 Evaluación 

   • Política de evaluación revisada del PNUD 
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Día/fecha Hora Tema Asunto 

       • Informe anual sobre la evaluación y respuesta de la 

administración 

   • Evaluación de la contribución del PNUD a los informes 

sobre desarrollo humano y respuesta de la 

administración 

   • Evaluación del papel del PNUD en apoyo de la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

y respuesta de la administración 

   • Evaluación conjunta del PNUD y el FMAM de las 

repercusiones del apoyo del PNUD y el FMAM para la 

ordenación de zonas protegidas y respuesta de la 

administración 

   • Evaluación conjunta del PNUD y el FMAM del 

programa de pequeños subsidios del FMAM y respuesta 

de la administración 

   • Evaluación conjunta del PNUD, el PNUMA y la FAO 

del programa UN-REDD y respuesta de la 

administración 

 15.00 a 17.00 horas 6 Evaluación (continuación) 

 17.00 a 18.00 horas   Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión  

    
Lunes 8 de junio  10.00 a 12.00 horas   Segmento sobre el PNUD (continuación) 

  7 Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización 

   • Informe sobre los resultados del FNUDC en 2014 

 12.00 a 13.00 horas 4 Informe sobre desarrollo humano 

   • Información actualizada sobre las consultas celebradas 

acerca del informe sobre desarrollo humano 

(resolución 57/264 de la Asamblea General)  

 15.00 a 17.00 horas 5 Programas del PNUD para los países y asuntos conexos  

   • Presentación y aprobación de los documentos de los 

programas para los países 

   • Prórrogas de los programas para los países 

 17.00 a 18.00 horas  Consultas oficiosas sobre proyectos de decisión  
    

Martes 9 de junio 10.00 a 13.00 horas 14 Otros asuntos 

   • Adopción de decisiones 

  1 Cuestiones de organización 

   • Aprobación del plan de trabajo provisional para el 

segundo período ordinario de sesiones de 2015 
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Día/fecha Hora Tema Asunto 

       • Clausura del período de sesiones 

Miércoles 10 de junio    

Jueves 11 de junio    

Viernes 12 de junio    

 


